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PRÓLOGO

Como cuestión previa debo advertir que el presente trabajo se corres-
ponde, en buena medida, con la tesis doctoral elaborada por María Rosa 
Carrillo Ruiz con el título «Cuestiones esenciales del delito de malver-
sación», defendida a finales de noviembre de 2023 ante una comisión 
formada por los Dres. Nicolás García Rivas, Fernando Vázquez-Porto-
meñe Seijas y María José Rodríguez Puerta, obteniendo la calificación 
de excelente cum laude por unanimidad. Trabajo que codirigí con la Dra. 
Miriam Cugat Mauri.

Quisiera añadir a lo anterior que me siento particularmente satisfe-
cho de la investigación realizada por la Dra. Carrillo, ya que una parte 
de ésta se llevó a cabo en condiciones que no eran idóneas. Me refiero 
a que temporalmente coincidió con la pandemia, con las universidades y 
sus bibliotecas cerradas y, por lo tanto, con las dificultades, cuando no 
imposibilidad, de acceder a las fuentes, a lo que cabe añadir otras circuns-
tancias que no favorecieron la regularidad en la investigación. Sea como 
fuere, el trabajo llegó a buen puerto y, como decía hace un momento, me 
congratulo no sólo de su resultado final, sino de que vea la luz gracias a 
la, una vez más, generosidad de la Editorial Reus, así como de la directora 
de la Colección de Derecho Penal, la Dra. Rosario De Vicente Martínez.

Creo que no es aventurado afirmar que la L.O. 14/2022, de 22 de 
diciembre, «de transposición de directivas comunitarias y otras dispo-
siciones para la adaptación de la legislación penal al ordenamiento de 
la Unión Europea, y reforma de los delitos contra la integridad moral, 
desórdenes públicos y contrabando de armas de doble uso», es uno de los 
textos, permítaseme el atrevimiento, más «mediáticos» que nos ha ofre-
cido un legislador que viene caracterizándose en los últimos años por una 
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inquietante pulsión reformadora del Código penal, hasta el punto de que 
el texto inicial, aprobado mediante la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, 
ha quedado completamente desnaturalizado.

En efecto, las reformas del Código penal se cuentan por docenas, algu-
nas con sentido; mientras que, otras no han aportado más que confusión al 
texto punitivo. Sin embargo, es posible que una de las más controvertidas 
(«mediáticas» las acabo de calificar) es la operada a través de la L.O. 
14/2022, de 22 de diciembre, ya que, como es de sobras conocido, entre 
otras medidas, suprime el Capítulo I del Título XII del Libro II, integrado 
por los artículos 544 a 549, además de modificar en los sustancial la 
práctica totalidad del Capítulo VII del Título XIX del Libro II, arts. 432 
y ss del Código penal, esto es, suprime el delito de sedición y reforma el 
delito de malversación.

Obviamente, sobre ello se han escrito auténticos ríos de tinta, sobre 
la necesidad o inconveniencia de suprimir el delito de sedición, con todos 
los efectos que de ello se derivan, en especial los relacionados con la 
Sentencia del Tribunal Supremo núm. 459/2019 (causa especial núm. 
20907/2017), de 14 de octubre de 2019 y, por lo tanto, con las condenas a 
trece años de prisión y trece de inhabilitación absoluta al exvicepresidente 
del Govern de la Generalitat de Cataluña y a otros tres ex consellers, por 
la comisión de un delito de sedición en concurso medial con un delito de 
malversación de fondos públicos agravado en razón de la cuantía, de la 
misma manera que, igualmente, generó una controversia extraordinaria la 
reforma del delito de malversación.

En todo caso, y como no puede ser de otra manera, en lo que sigue 
me referiré al delito de malversación y, empleando la fórmula que uti-
liza la Dra. Carrillo en la contraportada del libro -que el lector volverá a 
encontrar en distintas ocasiones en su interior- lo que ella denomina «la 
contrarreforma» del delito de malversación.

La redacción anterior de los delitos de malversación, modificados 
mediante la L.O. 1/2015, de 30 de marzo, fue muy controvertida dado que, 
como se recordará, el art. 432 remitía expresamente al comportamiento 
típico de los delitos de administración desleal y de apropiación indebida, 
es decir, como figuras de naturaleza eminentemente patrimonial, a pesar 
de que los mantuvo bajo la rúbrica de los «Delitos contra la Administra-
ción Pública». Las críticas que se formularon a esa opción legislativa, que 
seguía el modelo alemán, fueron diversas, pero no voy a detenerme en ellas 
ya que la Dra. Carrillo las aborda con detenimiento en su trabajo; reforma 
efímera ya que volvió a ser modificada por la L.O. 14/2022, retornando, en 
buena medida, la versión inicial del Código penal de 1995. No obstante, 
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esa nueva modificación trajo consigo algunas, llamémosle así, polémicas 
importantes que fueron analizadas por la Fiscalía General del Estado en 
su Decreto de 25 de enero de 2023.

Una de ellas fue la interpretación que debía darse al «ánimo de lucro» 
ya que sobre el mismo se preconizaba una interpretación estricta que 
lo entendía como un enriquecimiento o provecho económico personal 
(propio o de tercero), ilícito y vinculado directamente al objeto de la 
apropiación. Criterio que fue el defendido por la Abogacía del Estado en 
la causa especial núm. 20907/2017 y que el Tribunal Supremo, compar-
tiendo el criterio de la Fiscalía General del Estado en el Decreto acabado 
de mencionar, descarta expresamente en su Auto núm. 20107/2023, de 13 
de febrero, donde, en el Fundamento de Derecho 4.4.4. trae a colación 
su Sentencia 1514/2003, de 17 de noviembre, concluye que el concepto 
de ánimo de lucro no puede obtenerse mediante su identificación con el 
propósito de enriquecimiento ya que «el tipo penal no requiere el enri-
quecimiento del autor, sino, en todo caso, la disminución ilícita de los 
caudales públicos o bienes asimilados a éstos», por lo que los actos de 
«manifiesta deslealtad en la administración de fondos públicos seguirán 
teniendo cabida en el art. 432 del CP».

En directa relación con lo anterior, se llegaron a plantear dudas por 
la supresión de la modalidad de malversación por administración desleal 
del patrimonio público y, por lo tanto, acerca de la posibilidad de que 
resultaran atípicos esos comportamientos subsumibles hasta entonces en 
la modalidad de administración desleal del patrimonio público. Hipótesis 
rechazada expresamente por el Decreto de la Fiscalía y que, por otro lado, 
encuentra acogida en las resoluciones del Tribunal Supremo, donde, ade-
más del Auto acabado de mencionar, la Sala 2ª se pronuncia nuevamente 
sobre ello en su Auto núm. 20386/2023, de 13 de junio, Fundamento de 
Derecho Cuarto, en el que determina que las conductas que eran subsumi-
bles en el derogado art. 432.1 del CP que, en la actualidad, no encuentren 
acomodo en los arts. 432 o 432 bis, serán consideradas punibles al amparo 
del art. 252 CP, ya que la diferencia esencial entre el art. 432.1 y el 252 
venía motivada por la condición del sujeto activo del delito (autoridad o 
funcionario público) y por el carácter público del patrimonio sobre el que 
recaía la acción típica, lo cual no impide acudir al art. 252 CP. En defi-
nitiva, concluye la FGE a ese respecto, la homogeneidad entre los delitos 
de malversación indebida y administración desleal permiten la posibilidad 
de subsumir en el art. 252 las conductas que, «no siendo susceptibles de 
incardinarse ahora en los arts. 432 o 432 bis CP, hubieran sido previamente 
castigadas con arreglo al derogado art. 432.1 (versión LO 1/2015)».
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Lo acabado de referir son sólo algunas de las novedades introducidas 
por la L.O. 14/2022, de 22 de diciembre, en relación con el delito de 
malversación, sobre las que la Dra. Carrillo abunda con mayor detalle y 
precisión en su investigación de la que, como decía al inicio, me encuentro 
particularmente satisfecho.

Bellaterra, marzo de 2024

Rafael Rebollo Vargas
Catedrático de Derecho Penal

Universidad Autónoma de Barcelona
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En un tiempo marcado por los efectos derivados de la gran crisis econó-
mica del 2008-2013, y después de la importante reforma del Código Penal 
mediante la Ley Orgánica 1/2015 de 30 de marzo, la corrupción se convirtió 
en una de las principales preocupaciones de la ciudadanía. En este contexto 
surgió el interés por la investigación del delito de malversación, cuyo objetivo 
esencial ha sido analizar si nuestro Legislador protege de forma suficiente 
y eficaz el patrimonio público que, en definitiva, es el patrimonio de todos. 
Así, la presente obra abarca hasta la última modificación del Código penal, 
mediante la Ley Orgánica 14/2022 de 22 de diciembre, aquí denominada la 
«contrarreforma» de la malversación, donde se realiza un análisis dogmático 
y jurisprudencial del delito, así como un estudio de su evolución histórica y 
de los trabajos legislativos de las diversas redacciones del ilícito. En suma, 
se pretende ofrecer una visión actualizada y crítica del delito de malversación 
que contribuya a un mejor conocimiento de este ilícito y sirva como herra-
mienta para luchar contra la corrupción pública.
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